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CGIEEG/193/2021 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el día tres de mayo de dos mil veintiuno, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 

siguiente: 

 

Acuerdo recaído a las solicitudes presentadas para incluir en las boletas 

electorales los sobrenombres o nombres con los que se les conoce públicamente 

a las personas candidatas registradas para contender en la elección de 

diputaciones al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa, del seis 

de junio de dos mil veintiuno. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Aprobación de los modelos de  

 documentación y material electoral 

I.  En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de enero de dos mil veintiuno, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el acuerdo 

CGIEEG/015/2021, mediante el cual se aprobaron los modelos de documentación 

electoral sin emblemas y el material electoral que se utilizará para el desarrollo del 

proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Posteriormente, en la sesión extraordinaria efectuada el uno de abril del mismo año, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el acuerdo 

CGIEEG/090/2021, mediante el cual se aprobaron los modelos de documentación 

electoral con emblemas y de documentación electoral sin emblemas pendiente de 

validación, que se utilizará para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-

2021. 

 

Registro de candidaturas a diputaciones 

II. En la sesión especial efectuada diecinueve de abril de dos mil veintiuno, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió los acuerdos relativos 

al registro de fórmulas de candidatas y candidatos a diputaciones del estado por el 

principio de mayoría relativa siguientes: 

 

 Acuerdo CGIEEG/137/2021, mediante el cual se registran, entre otras, las 

fórmulas de candidatas y candidatos a las diputaciones por el principio de 

mayoría relativa correspondientes a los distritos electorales locales II, III, IV, V, 

VIII, IX, XI, XIII, XV, XIV, XVII, XIX y XXI, postuladas por el Partido Acción 

Nacional para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil 

veintiuno. 
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 Acuerdo CGIEEG/138/2021, mediante el cual se registran, entre otras, las 

fórmulas de candidatas y candidatos a las diputaciones por el principio de 

mayoría relativa correspondientes a los distritos electorales locales III, V, VI, IX, 

XI, XII, XVIII y XXI, postuladas por el Partido Revolucionario Institucional para 

contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno. 

 

 Acuerdo CGIEEG/140/2021, mediante el cual se registran, entre otras, las 

fórmulas de candidatas y candidatos a las diputaciones por el principio de 

mayoría relativa correspondientes a los distritos electorales locales II, III, X, XI, 

XV, XVII y XIX, postuladas por el Partido del Trabajo para contender en la 

elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 

 Acuerdo CGIEEG/143/2021, mediante el cual se registran, entre otras, las 

fórmulas de candidatas y candidatos a las diputaciones por el principio de 

mayoría relativa correspondientes a los distritos electorales locales II, IV, V, VI, 

VII, VIII, X, XI, XIII, XVI, XVII, XIX y XXI, postuladas por MORENA para contender 

en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno. 

 

 Acuerdo CGIEEG/146/2021, mediante el cual se registra, entre otras, la fórmula 

de candidatos a la diputación por el principio de mayoría relativa, 

correspondiente al distrito electoral IX, postulada por Redes Sociales 

Progresistas, para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos 

mil veintiuno. Acuerdo CGIEEG/148/2021, mediante el cual se registran, entre 

otras, las fórmulas de candidatas y candidatos a las diputaciones por el principio 

de mayoría relativa correspondientes a los distritos electorales locales I, IV, VII, 

VIII, X, XIII, XIV, XVI y XVII, postuladas por la coalición «VA POR 

GUANAJUATO» para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos 

mil veintiuno. 

 

Solicitudes 

III. El nueve de abril de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto, un escrito signado por la ciudadana Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, en su 

carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 

Institucional en Guanajuato, mediante el cual, solicita incorporar en las boletas 

electorales el sobrenombre o nombre con el que se conoce públicamente a diversas 

candidatas y candidatos, del partido político mencionado. 

 

Asimismo, el veintitrés de abril de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto, un escrito signado por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, en su 

carácter de representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual, solicita incorporar en 
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las boletas electorales el sobrenombre o nombre con el que se conoce públicamente a 

diversas candidatas y candidatos, del partido político que representa. 

 

Posteriormente, el veintiséis de abril de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto, un escrito signado por la ciudadana Magaly Liliana Segoviano 

Alonso, en su carácter de representante suplente de MORENA ante el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual, solicita incorporar en 

las boletas electorales el sobrenombre o nombre con el que se conoce públicamente a 

diversas candidatas y candidatos, del partido político que representa. 

 

En esa misma fecha, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto, un escrito 

signado por el ciudadano Emmanuel Jaime Barrientos, en su carácter de 

representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual, solicita que figure en las 

boletas electorales el sobrenombre o nombre con el que se conoce públicamente a 

diversas candidatas y candidatos, del partido político que representa. 

 

Finalmente, el treinta de abril de dos mil veintiuno, se recibió en oficialía de partes de 

este Instituto, un escrito signado por Alejandro Manuel Soto Látigo, en su carácter de 

Presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal de Redes Sociales Progresistas, mediante 

el cual solicita incorporar en las boletas electorales el sobrenombre o nombre con el 

que se conoce públicamente a diversas candidatas y candidatos, del partido político 

que representa. 

 

CONSIDERANDOS: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, señala que 

será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 

Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra por un 

consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho a voz y 

voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro 

nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

 

Inclusión de sobrenombre en la boleta electoral 

4. El artículo 281, numeral 9 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, establece que las candidaturas propietarias que soliciten que se incluya su 

sobrenombre en la boleta electoral, deberán hacerlo del conocimiento del Organismo 

Público Local mediante escrito privado anexo a la solicitud de registro o de sustitución 

de candidatura. El sobrenombre se incluirá en la boleta electoral, invariablemente 

después del nombre completo de la persona. 

 

Por su parte, el artículo 34 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 

proceso electoral 2020-2021, señala que las personas postuladas por partidos políticos 

y coaliciones, así como las y los aspirantes a candidaturas independientes, podrán 

solicitar que se incluya su sobrenombre en la boleta electoral mediante escrito anexo a 

la solicitud de registro o de sustitución de candidaturas. 

 

Asimismo, determina que la petición para incluir el sobrenombre en la boleta electoral 

será procedente cuando: 

 

I. No confunda al electorado; 

II. No constituya propaganda electoral; 

III. No se empleen frases o lenguaje vulgar, denostativo o peyorativo; 

IV. No se incluyan frases o se haga alusión a símbolos religiosos; y, 

V. No contravenga o atente contra los principios que rigen la función electoral. 

 

Respuesta a las solicitudes planteadas 

5. Ahora bien, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales 

señaladas anteriormente, se considera oportuno proceder al estudio de los 

sobrenombres y nombres que fueron presentados mediante los escritos precisados en 

el considerando III del presente acuerdo, los cuales corresponden a los siguientes: 
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 Por parte del Partido Revolucionario Institucional. 

 

Distrito electoral Nombre registrado Sobrenombre 

III Germán Hernández Goñi “Germán Hernández Goñi” 

V Hilda Ramírez Orozco “Hilda Ramírez Orozco” 

VI Alfonso de Jesús Orozco Aldrete “Alfonso (Poncho) Orozco” 

IX Joanna Romina Hernández Rangel “Romina Hernández Rangel” 

XI Yulma Rocha Aguilar “Yulma Rocha” 

XII Jaqueline Andrea Gámez Villagrana “Andrea Gámez” 

XVIII José Luis Herrera Guzmán “Pepe Herrera” 

XXI Ma. Carmen Nájera Zavaleta “Carmen Nájera” 

 

 Por parte de la coalición “Va por Guanajuato”. 
 

Distrito electoral Nombre registrado Sobrenombre 

I Martha Salustia Casillas Martínez “Oti Casillas” 

IV Brenda Jimena de la Mora López “Brenda De la Mora” 

VII José de la Luz Pacheco Ramírez “José Pacheco “Pepe” ” 

VIII Claudia Gabriela Rendon Muttio “Claudia Rendón” 

X Gustavo Adolfo Alfaro Reyes “Gustavo Adolfo Alfaro Reyes” 

XIII Marisa Margarita Bravo Aguirre “Marisa Bravo” 

XIV Dulce María Ávila Sánchez “Dulce Ávila” 

XV Emmanuel Soria de Labra “Mane Soria” 

XVI Marco Antonio Valencia “Marco Valencia” 

 

 Por parte del Partido del Trabajo. 

 

Distrito electoral Nombre registrado Sobrenombre 

II José Luis Torres Villanueva “Chacalito José Luis Torres” 

III Patricia Araceli García Hernández “Paty García” 

X  Francisco Javier Díaz Muñoz “Lic. Francisco Díaz Muñoz” 

XI Manuel Gilberto Bermúdez Rojas “Don Mane” 

XV Jacqueline González López “Yaqui González” 

XVII J Trinidad Martínez García “El Tribi J Trinidad Martínez” 

XIX Ma. De los Ángeles Conejo Sánchez “Mari Conejo” 

 

 Por parte de MORENA. 

 

Distrito electoral Nombre registrado Sobrenombre 

II Mireya Montes Sánchez “Mireya Montes” 

IV Ernesto Oviedo Oviedo “Ernesto Oviedo Oviedo” 

V Ma. Guadalupe Caldera Cruz “MARILÚ CALDERA”  

VI Luis Rubén Aguilar Ros “Rubén Aguilar” 

VII Ma. Natividad Hernández Guerrero “Nati Hernández” 
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VIII María Magdalena Rosales Cruz “Magda Rosales” 

X Rodrigo Cabrera Preciado “Rodrigo Cabrera” 

XI Aaron Cabañas Marcial “Aarón Cabañas” 

XIII Ernesto Millán Soberanes “TITO MILLÁN” 

XVI Martha Edith Moreno Valencia “Edith Moreno Valencia” 

XVII Abigail Hernández Domínguez “Abigail Hernández” 

XIX Adolfo García Lara “EL GÜERO” 

XXI Jazmín Alejandra Franco Romero “Jaz Franco” 

 

 Por parte del Partido Acción Nacional. 

 

Distrito electoral Nombre registrado Sobrenombre 

II Armando Rangel Hernández “Armando Rangel” 

III Luis Ernesto Ayala Torres  “Luis Ernesto Ayala” 

IV  Martha Guadalupe Hernández Camarena “Martha Hernández” 

V Aldo Iván Márquez Becerra “Aldo Márquez” 

VIII Lilia Margarita Rionda Salas “Margarita Rionda” 

IX Katya Cristina Soto Escamilla “Katya Soto” 

XI Susana Bermúdez Cano “Susy Bermúdez” 

XIII Janet Melanie Murillo Chávez “Melanie Murillo” 

XIV Karina Padilla Ávila “Karina Padilla” 

XV María de la Luz Hernández Martínez “Lucy Hernández” 

XVII Bricio Balderas Álvarez “Bricio Balderas” 

XIX José Alfonso Borja Pimentel “Poncho Borja” 

XXI Miguel Ángel Salim Alle “Miguel Salim” 

 

 Por parte de Redes Sociales Progresistas 

 

Distrito electoral Nombre registrado Sobrenombre 

IX Juan Carlos Chavez Poner “El Yaguer” 

 

Cabe señalar que, si bien por una parte, el artículo 281 del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, establece que se debe capturar en el Sistema Nacional 

de Registro la información de sus candidaturas en un plazo que no exceda la fecha 

límite para la presentación de las solicitudes de registro de candidaturas establecida por 

el Organismo Público Local; y, por otra, el artículo 34 de los Lineamientos para el 

registro de candidaturas en el proceso electoral 2020-2021 establece que la solicitud 

de registro de sobrenombres deberá indicarse en la solicitud de registro o de sustitución 

de candidatura de la persona que desee se incluya en la boleta electoral; en el presente 

caso dichas solicitudes se presentaron por los institutos políticos antes señalados en 

fecha posterior a la solicitud de registro. 
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Además, la inclusión de sobrenombres en las boletas electorales el electorado pueda 

identificar mejor a las candidatas y los candidatos registrados para contender en las 

elecciones del seis de junio del presente año, lo que posibilita que la sociedad cuente 

con más elementos que les permitan una mejor identificación con las personas 

candidatas. 

 

Lo anterior también es acorde con la jurisprudencia 10/20131, de rubro “BOLETA 

ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL 

CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES)”, 

que señala que la autoridad administrativa electoral aprobará el modelo de boleta que 

se utilizará en una elección, con las medidas de certeza que estime pertinentes, y que 

las boletas electorales deben contener, entre otros, apellido paterno, materno y nombre 

completo del candidato o candidatos, para permitir su plena identificación por parte del 

elector; pero además, señala que la legislación no prohíbe o restringe que en la boleta 

figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el que se conoce públicamente 

a los candidatos, razón por la cual está permitido adicionar ese tipo de datos, siempre 

y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que no constituyan 

propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en 

contravención o detrimento de los principios que rigen la materia electoral, dado que 

contribuyen a la plena identificación de los candidatos, por parte del electorado. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el propio anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones 

permite que en la boleta electoral figuren elementos adicionales, como los 

sobrenombres o apodos, este Consejo General estima pertinente permitir su adición, a 

fin de contribuir a la plena identificación de las y los candidatos, por parte del electorado. 

 

En ese sentido, una vez analizados los sobrenombres señalados en el presente 

acuerdo, se advierte que, respecto a una candidata y tres candidatos, el sobrenombre 

que se solicita incorporar es coincidente con el nombre con el cual fueron registrados; 

estos corresponden a los siguientes: 

 

Postulante 
Distrito 

electoral 
Nombre registrado Sobrenombre solicitado 

PRI 
III Germán Hernández Goñi “Germán Hernández Goñi” 

V Hilda Ramírez Orozco “Hilda Ramírez Orozco” 

Coalición  

“Va por 

Guanajuato” 

X Gustavo Adolfo Alfaro Reyes “Gustavo Adolfo Alfaro Reyes” 

MORENA IV Ernesto Oviedo Oviedo “Ernesto Oviedo Oviedo” 
 

                                                             
1 Publicada en la Gaceta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 

2013, páginas 13 y 14. 
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En razón a ello, resulta necesario para este Consejo General, precisar el significado de 

la palabra “sobrenombre”, por lo que se tiene que, de acuerdo con el diccionario de la 

lengua de la Real Academia Española2, dicha palabra se refiere al “nombre calificativo 

con que se distingue especialmente a una persona”. Asimismo, cabe señalar que el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación3, ha emitido criterios en los que 

determina que, el sobrenombre, alias o apodo, es la designación que otros sujetos dan 

a una persona, tratando de caracterizar alguna cualidad de la misma. 

 

De lo anterior, se tiene que el sobrenombre es entonces, un calificativo o forma distintiva 

con la que se reconoce especialmente a una persona ya sea por sus características 

físicas, diminutivos, rasgos emocionales o intelectuales, e inclusive, por su lugar de 

origen; es decir, se trata de una forma característica, abreviada y coloquial de conocer 

a una persona en ciertos estratos de la sociedad. 

 

Dicho esto, este Consejo General determina que, por lo que hace a los sobrenombres 

solicitados para las personas señaladas en la tabla inmediata anterior, al no cumplir con 

la descripción antes señalada respecto la definición de sobrenombre, y coincidir 

totalmente con los nombres registrados como candidata y candidatos, resulta 

innecesario que los mismos aparezcan impresos en las boletas electorales 

correspondientes, ya que ningún fin tendría para efectos de una mejor identificación de 

dichas personas candidatas, por parte de la ciudadanía al momento de efectuar su voto.  

 

Ahora bien, por lo que respecta al resto de las solicitudes, este Consejo General 

determina que los sobrenombres mencionados cumplen con los requisitos legales antes 

precisados, pues no confunden al electorado, no constituyen propaganda electoral, no 

emplean frases o lenguaje vulgar, denostativo o peyorativo, no incluyen frases o 

símbolos religiosos, y no contravienen o atentan en contra de los principios que rigen la 

materia electoral. 

 

Además, se puntualiza que el sobrenombre o nombre con que se les conoce 

públicamente deberá incluirse después del nombre completo y apellidos de la o el 

candidato, tal como se ha fijado en las resoluciones SUP-RAP-188/2012, SUP-RAP-

232/2012 y SUP-JDC-911/2013 emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en las que se ha concluido que la incorporación de 

elementos adicionales para identificar a la o el candidato debe permitirse después de 

atender lo previsto en la disposición legal contenida en la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, es decir, después del apellido paterno, el apellido 

materno y nombre completo de la o el candidato. 

 

                                                             
2 Consultable mediante la dirección electrónica: https://dle.rae.es/sobrenombre 
3 Expediente SUP-JDC-911/2013. 
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Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, 

párrafo segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 32, numeral 

1, inciso a), fracción V, y 104, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 281, numeral 9 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral; 77, párrafos primero y segundo, y 81 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; se somete a la consideración 

del Consejo General, el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se autoriza la inclusión en las boletas electorales, de los sobrenombres y 

nombres con que se les conoce públicamente a las personas postuladas como 

candidatas a diputaciones al Congreso del estado por el principio de mayoría relativa, 

en los términos siguientes: 

 

 Por parte del Partido Revolucionario Institucional. 

 

Distrito electoral Nombre registrado Impresión en la boleta 

VI Alfonso de Jesús Orozco Aldrete 
Alfonso de Jesús Orozco Aldrete 

“Alfonso (Poncho) Orozco” 

IX Joanna Romina Hernández Rangel 
Joanna Romina Hernández Rangel 

“Romina Hernández Rangel” 

XI Yulma Rocha Aguilar 
Yulma Rocha Aguilar 

“Yulma Rocha” 

XII 
Jaqueline Andrea Gámez 

Villagrana 

Jaqueline Andrea Gámez Villagrana 

“Andrea Gámez” 

XVIII José Luis Herrera Guzmán 
José Luis Herrera Guzmán 

“Pepe Herrera” 

XXI Ma. Carmen Nájera Zavaleta 
Ma. Carmen Nájera Zavaleta 

“Carmen Nájera” 

 

 Por parte de la coalición “Va por Guanajuato”. 

 

Distrito electoral Nombre registrado Impresión en la boleta 

I Martha Salustia Casillas Martínez 
Martha Salustia Casillas Martínez 

“Oti Casillas” 

IV Brenda Jimena de la Mora López 
Brenda Jimena de la Mora López 

“Brenda De la Mora” 

VII José de la Luz Pacheco Ramírez 
José de la Luz Pacheco Ramírez 

“José Pacheco Pepe” 

VIII Claudia Gabriela Rendón Muttio 
Claudia Gabriela Rendón Muttio 

“Claudia Rendón” 

XIII Marisa Margarita Bravo Aguirre Marisa Margarita Bravo Aguirre 
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“Marisa Bravo” 

XIV Dulce María Ávila Sánchez 
Dulce María Ávila Sánchez 

“Dulce Ávila” 

XV Emmanuel Soria de Labra 
Emmanuel Soria de Labra 

“Mane Soria” 

XVI Marco Antonio Valencia 
Marco Antonio Valencia 

“Marco Valencia” 

 

 Por parte del Partido del Trabajo. 

 

Distrito electoral Nombre registrado Impresión en la boleta 

II José Luis Torres Villanueva 
José Luis Torres Villanueva 

“Chacalito José Luis Torres” 

III Patricia Araceli García Hernández 
Patricia Araceli García Hernández 

“Paty García” 

X  Francisco Javier Díaz Muñoz 
Francisco Javier Díaz Muñoz 

“Lic. Francisco Díaz Muñoz” 

XI Manuel Gilberto Bermúdez Rojas 
Manuel Gilberto Bermúdez Rojas 

“Don Mane” 

XV Jacqueline González López 
Jacqueline González López 

“Yaqui González” 

XVII J Trinidad Martínez García 
J Trinidad Martínez García 

“El Tribi J Trinidad Martínez” 

XIX 
Ma. De los Ángeles Conejo 

Sánchez 

Ma. De los Ángeles Conejo Sánchez 

“Mari Conejo” 

 

 Por parte de MORENA. 

 

Distrito electoral Nombre registrado Impresión en la boleta 

II Mireya Montes Sánchez 
Mireya Montes Sánchez 

“Mireya Montes” 

V Ma. Guadalupe Caldera Cruz 
Ma. Guadalupe Caldera Cruz 

“MARILÚ CALDERA”  

VI Luis Rubén Aguilar Ros 
Luis Rubén Aguilar Ros 

“Rubén Aguilar” 

VII Ma. Natividad Hernández Guerrero 
Ma. Natividad Hernández Guerrero 

“Nati Hernández” 

VIII María Magdalena Rosales Cruz 
María Magdalena Rosales Cruz 

“Magda Rosales” 

X Rodrigo Cabrera Preciado 
Rodrigo Cabrera Preciado 

“Rodrigo Cabrera” 

XI Aarón Cabañas Marcial 
Aarón Cabañas Marcial 

“Aarón Cabañas” 

XIII Ernesto Millán Soberanes 
Ernesto Millán Soberanes 

“TITO MILLÁN” 

XVI Martha Edith Moreno Valencia 
Martha Edith Moreno Valencia 

“Edith Moreno Valencia” 
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XVII Abigail Hernández Domínguez 
Abigail Hernández Domínguez 

“Abigail Hernández” 

XIX Adolfo García Lara 
Adolfo García Lara 

“EL GÜERO” 

XXI Jazmín Alejandra Franco Romero 
Jazmín Alejandra Franco Romero 

“Jaz Franco” 

 

 Por parte del Partido Acción Nacional. 

 

Distrito electoral Nombre registrado Sobrenombre 

II Armando Rangel Hernández 
Armando Rangel Hernández 

“Armando Rangel” 

III Luis Ernesto Ayala Torres  
Luis Ernesto Ayala Torres 

“Luis Ernesto Ayala” 

IV  
Martha Guadalupe Hernández 

Camarena 

Martha Guadalupe Hernández 

Camarena 

“Martha Hernández” 

V Aldo Iván Márquez Becerra 
Aldo Iván Márquez Becerra  

“Aldo Márquez” 

VIII Lilia Margarita Rionda Salas 
Lilia Margarita Rionda Salas 

“Margarita Rionda” 

IX Katya Cristina Soto Escamilla 
Katya Cristina Soto Escamilla 

“Katya Soto” 

XI Susana Bermúdez Cano 
Susana Bermúdez Cano 

“Susy Bermúdez” 

XIII Janet Melanie Murillo Chávez 
Janet Melanie Murillo Chávez 

“Melanie Murillo” 

XIV Karina Padilla Ávila 
Karina Padilla Ávila 

“Karina Padilla” 

XV 
María de la Luz Hernández 

Martínez 

María de la Luz Hernández Martínez 

“Lucy Hernández” 

XVII Bricio Balderas Álvarez 
Bricio Balderas Álvarez 

“Bricio Balderas” 

XIX José Alfonso Borja Pimentel 
José Alfonso Borja Pimentel 

“Poncho Borja” 

XXI Miguel Ángel Salim Alle 
Miguel Ángel Salim Alle 

“Miguel Salim” 

 

 Por parte de Redes Sociales Progresistas 

 

Distrito electoral Nombre registrado Sobrenombre 

IX Juan Carlos Chavez Poner 
Juan Carlos Chavez  

“El Yaguer” 

 

SEGUNDO. Por los motivos expuestos en el considerando 5 del presente acuerdo, no 

se autoriza la inclusión en las boletas electorales, de los sobrenombres de la candidata 
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y los candidatos postulados a diputaciones al Congreso del estado por el principio de 

mayoría relativa, en los términos siguientes: 
 

Postulante 
Distrito 

electoral 
Nombre registrado Sobrenombre solicitado 

PRI 
III Germán Hernández Goñi “Germán Hernández Goñi” 

V Hilda Ramírez Orozco “Hilda Ramírez Orozco” 

Coalición  

“Va por 

Guanajuato” 

X Gustavo Adolfo Alfaro Reyes “Gustavo Adolfo Alfaro Reyes” 

MORENA IV Ernesto Oviedo Oviedo “Ernesto Oviedo Oviedo” 

 

TERCERO. Instrúyase a la Secretaría Ejecutiva para que comunique este acuerdo a los 

Consejos Distritales Electorales correspondientes, para los efectos legales 

conducentes. 

 

CUARTO. Instrúyase a la Secretaría Ejecutiva para que comunique este acuerdo a la 

Dirección de Organización Electoral, al ser el área técnica encargada del diseño e 

impresión de las boletas. 

 

QUINTO. Notifíquese personalmente a cada una de las personas solicitantes, en los 

domicilios señalados para tal efecto.  

 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman este 

acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva. 


